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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : SUCESIÓN INTESTADA     

Causante   : NAUL MENDOZA RAMOS          

Radicado  : 851623184001-2012-00112-00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Yopal (Casanare), en providencia de fecha 6 de mayo de 2021, 

por medio del cual confirmó la decisión adoptada por este Despacho en 

diligencia de 21 de septiembre de 2020. En consecuencia, por secretaría 

désele cumplimiento a lo decidido en diligencia de 21 de septiembre de 

2020, referente a la partición.   

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 41. 

 Publicado el día 19 de Agosto de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Alexander Ramos Parada 

Juez Circuito 

Promiscuo  De Familia 

Juzgado De Circuito 

Casanare - Monterrey 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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